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Afio LX.."tIV .-Núm. ~16 

DEL 

MINISTERIO DELEJER CITO 
JEFATURA DE'L ESTADO 

DECRETO 

• DBSPACHO 

Vengo en disponer que durante la ausencia del 
Ministro del Aire, don José Lacalle Larraga, con 
motivo de su via.je al extranjero, y basta.. su regre
so, se enca.rgue del Despacho de su Departamento 
el Ministro del Ejército, don Pablo Martín Alonso. 

Número 2.381/1963, por el que se dispone que du
rante la ausencia del Ministro del Aire se encar .. 
gue del Despacho de su Departamento el Minis
tro del Bjército. 

Así lo dispongo PQr el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres. 

FRANOISOO FRANOO 

(D&l .B. O. del Estado» núm. 228, de. 1963.) 

MINISTERIO D EL' EJ~RCITO 

ORDENES 

Direcci6n General 
d. Reclutamiento y Person.1 

INFANTB~IA 

Ascensos 
Por exi~tir VMante. y te.ue-l' cumpli· 

das la..a oo,n4iol-o.ne&qu& ,(l,e.tcmnina la 
r~ey .dE! 19 de. abril ,de. 1961 (D. O. ml
mero 94) y Deocre;!;o ,de. 18 d~ mayo 
de 1001 (D. O •. núm. lOO). :&9> de,cJ,a,ra 
lIIPto' para -&1 a&C.enso y ss Mciende- ,al 
empl-e<l' de. 00'00,ns1, oonautigüedact 
4., 12 deseg;>tiembr9> de 1968, ,'al te· 
niMt9> (1)00·na1 de. Infanteit'ía (Escala I 
Mtiva) , Grup-o d-e1\ .Mand,o ,de Armas», 1 

don Jacinto Ru1z Mal'ltín, de- la. W! 00-
mandancia de. Fr<lnteras de la. Guardia 
Civil, quedando en la s1tuación tle. a 
mis órdenes en la !J."' Re.gión Militar, 
plaza de Jaca. 

Madrid, 19 ·de se.ptiembre- ,de. 19&. 

MJARTtN .4LÓNSO 

Po,r apUcalCión .de 10, odispue.sto -en 
eI artícúlo 19 ,de la. Le.y de. 26 de di~ 
olambre ,d€< 1958 (D. O. núm. 296), se 
ascie.nde a.l empl9>o. ,de oo,mands"nte. de 
'Lnfanter1.a. sin ocupar núme,l.'o ,sn su 
E¡¡.cala, oon a..ntlgi1edM de, 2a de. fe
brer,o' d,e 1001. alcapltán de di-cha, Ar
ma, .cahalle.r,o mutilado pel'm'a,nente 
d& guerra por la. Patria. D. J:&naro 
May,or Altam1ra, ca.looándose .a. ,con· 
tin,uaci6n del comandante. D'. Mado 
AlvaI'&Z I-I,oy'o.B. y queds"ndo, en la. si. 
tuaci6n que. ,c,o,mo pe.rteneclente' ,al Be
nemérito ,Cue,rpo de Mutilad·os .le. 00-
rrs¡¡.ponda. 

Mao.rl,d, ,19 de, ,¡¡.eptiembr9> de 1963. 

MARTtN ALONSO 

Distintivos 
P·or reunir las condicl'ones que. de

termina la Orde.n de SO de abril de 
1958 (D. O. núm. lOO), se. oontlrma la 
conce.sión .del Dis.tintivo de Pe,rma
ne.ncia en Fuerzas Paracaidistas de:l 
Ejéllcito de. Tierra, al capitán de In· 
fa"ntería D. FMerioo 'Ciruje.da Guar
<UoJa, ,oon destino en la Agrupación 
de Banderas Paracatdistas. 

Ma'dr1;d, 2() ·de septiembre de 1963. 

MJAR1'tN ALONSO 

Po'r reunir las con,dic1ooes que de
termina la O:ooen de. 3 de. lulio de 1959 
(D. O .. núm. 161), se,c,oncedeel Dds
tlntivo de Perrilanencia. e.u la Casa. Mi· 
litar y Regimiento de la. Gua'l'di,a, de 
S,u Excelencia el Je.te, del E."ta.do y 
Generalísimo de los Ejércitos, a los 
Ofic1o,le,s 'que ,a continuación se rela· 
ciol1am., ,co,n destlno en el Regimiento 
,qua s,e cita.. 
Tenient~ de I·nfwnte'ria D. Antonio 

Ruiz GaJán. 
Otro, D. Carlos T&lUayo Clare,s. 
Madrid. fU) de. se.ptiembre. ,de. 1963. 

MAttTíN ALONSO 
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P(}r :reunir :las oondioiones que d€l
te.rmina. la Orden de 2Q dE> julio de 
1961 (D. O. núm. 178), se oouced& '81 
Distintiv{) de Pe-rma,ne.n.eia. e,n. al Ba
taJ1ón de Infa.n.terfa. dr. este. Ministe
rio a 'los {):ficial-es y subofioial que a 
oontinua:cl.ón se relacionan: 
, Teniente- de Infantería D. Juan del 
Río 'Crespo. del BataJ1ón dE> Infantería 
de €lste. Mionisttlorio. 

Teniente- &uxilia.¡' de Infantería. don 
J{)sé Fornie1:es eaxo, disponible en Ja 
plaza. de Melilla. y en oomisión en el 

- Grupo de lFuerzas Regulares de In
fantería Melilla. núm. 2. 

Sargento. primero de Infantería, don 
José Tr1l1o Rull, del Bata11ón .de ln
fantería.de -este. Ministerio. 

-Madrid, 20 de. septiembre de 1963. 

r 
(lo Cuerpo» &1 oomandante de Cába.lle-I 
ria (E. A.) D. Agapito Dooníngue.z Gar
cia, del Regimiento de Caballería. Dra-' 
gones -Calatrava núm. 2, que. cesa en 
su aotu8.ll d~stin{} y queda. a mis ór
denesen la 1." Región MHitar, Alcalá 
de Henares (Ma.drid). 

Madrid, 21 de septiembre de. ,1963. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

P-or mstir vacante. y muer cumpli
das las ccoudici{)ue.s. que determ1na. la 
Ley >lie 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Dooreto de 18 de mayo del 

D. O. núm. 216 

Disponibles 

Pasa a la. sitnación de dispQIl.ihle 
en la 8." Región Milita.r, plaza de. Pon
tevedra, oomo oomprendido en tlJ. -8.1"
tícU1{) 4.0 de la Ordoo. de 4 d& agosto
de. 1960 (D. O. lllúm. 176), -el :brigada ~e. 
Artillería D. Victor Cimadevilla Rooti
guez, de !los Servicioo dé Artill~ría del 
Sector del Saihara. 

Mad,rid, 2() de septiembrtlo de. 1963. 

MARTíN ALONSO. 

SerVicios civiles 

Situaciones 

mism-o afio (D. O. núm. 130),86 de- Con 
MARTíN ALONSO (lIara apro para el asce.IlSO y se as- arreglo. a. 10 dispuesto en la 

<lieude. al empleo de- oomandante., oon Ley de 1'7 de ]uli{) de ·1958 r Doorero. 
la antigüedad de ro de septiembre .p~'t'a su d~sarrollo ~e 22 de Igual. mes. 
de 1963, al <lapitán de Caballería, (Es- y a1!~ (DD. OO. numel'OO 163 y 180) .. 
cala activa), Grupo dr. «Ma,ndo de. A'r- modlf:(lados por el de. 12 de. marzo 
mas", D. Félix Esteban EstebMl, de:la de 19;>9. (D. O. núm. (3), se con?ede .. 
Unida,d de Instru(lción de. 'la. Escuela a. peticlón propia, -el 'pase a la s~tua
de Aplica-ción de Caballería y Equi- c~ó~ d-e «En expootativa de Sel'Vlcio.& 
tación del Ejército quedando a mis C1Vlle.s», al temeI1te c{)rone-l de. Artl-

La Legión 
nhltintivos . ól'denes en la l.'" R&gión Militar, Hoyo llerí& (E. A.), Grup{) de aiMand(} de-

. de- Ma.nzanares (Madrid). Armas», diplomado de Esta.d(} Ma-
Por estar 1()omprendidos en la 01'- Madrid, 21 d& septiEombre de 1963. y{)r, D. 'Carl.os Sánchez ... Yepes, de dis· 

den de -6 de ma.yo de 1938 (<<B. O. del ponible. f-t>!'ZOO(} e-n la l." Región Mi-
Estado» núm. 54:15), se confirma la oon- MARTíN ALONSO litar, plaza de- Ovioo{), -el que. causaré< 
cesión del Distintivo.' de La. Legión a baja -en fin del presente mes en la 
~l)s$ub'of1clales legi·o,n,arios que a co,n. sttuación militar en que actualment& 
tinuo.dón se, re-l8.ICionan : se- encuentra, fija.ndo su res1denela e.n. 

Brigada :¡egl.{)nari.o D. Félix Pal.o- " la. 7,1" Región Militar, plaza. de ov!e-
mtl<r() Lor&noo, del Terci(} Sahariano do. 
AiJ.ejandro. Farnesi,o, 4: de- La Legión, Madrid, 20 ,de septiembre de 1963. 

Otro., D. Johannes Saabe-rg R<lIll, del 
mismo. 

Otr.o, D. Ma.nuel Alegre Maroos, del 
mismo..· , 

Sa:rgento· pri¡:ner'l) legionari.o D. Juan 
Villa Ace-do, ,del mism.o. 

Sarge.nto' :regioQ,nario D. Luis Suáre'z 
Vit!.ambres, del mismo,. 

Otr.o, , D. Luis' Alberoa Jiménez, del 
mismo. 

Otro,. D. Luis ,Botella 'CBirb.oneM, del 
mismo. 

Otro, D. Anto,nl{) Herr,ero, Martín, 
del mism.o. 

... Otro, D. J,osé Cueto Mvarez, del 
mismo. 

Otro, D. Re,nán QUintas Fernández, 
del mismo. ' , 

Ot1"o" D. Enrique. Peral Cálldenas, 
dea mismo. 

Madrid, 20 ,de .septiembre. ,de 196f3. 

MARTÍN ALONSO 

CABALLERIA 

Pases ál Grupo de «Destino 
,'de Arma. o Cuerpo» 

PoOl' al,l1cac1ún ode !lo dispuesto en 
ea ,al'.Ucul{) s..0 ,de la, Le:y de. 5 d,e. abril 
de. 1952., (D. O. núm. 82), y ilO'l" haber 

, cumplidoo, el dia 20 de septiembre dt 
1003 1>a' edad que. ,en la mismBi se, se¡fia
la, pa.:sa al Grupo de «DestlíOJo'doe"Arma 

ARTILLERIA 

Bajas 

Oonforme. a. 1.0 que. de.termina el al'
tícul,o 86S del vigente 'Código de 'Justi
cia. Militar y de acuerdoo 1().on 1·0 dls
puesro en la Orden de 4 de, febJ.'E:r,o 
de 1943 (D. O. núm. 83), (lausa baja 
admi.nistrativaen el: Ejército, el >co
man·danta de. Artille.ría (E. A.), Gru
p.o de «Mando ,de Armas., dipllQmade 
de. Estado Mayel",' D. José ViUanueva 
Fernández, ,dEol \Regimie.nto de Arti
lle,rfa núm. 8-2. 

Ma.dri,d, 20 de- septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

. Para cubrir ola. va·cante. de. subte
hie,ute o brigada. extstenlt(l en lOS Se·r
vIal,os -de A.l'tilletria ,delSéctol" rlal Sao 
'ha,ra, y c.t)·n arreS'10 a 10' dispues,to en 
los artic'U'los 1.0 , 2.0 Y 3.0 .da. In. Or,den 
oda 4 de. ag.ostOo da 11100 (D. O. núme· 
1'0' 176), pasa ,ü,e'stina.d!o,. con 'ce,l'ÓiCltlll' 
t,Ol'ZO~'O, el llt'lga..do. d.o Al'tHler1a don 
maR MUi'!OA 11.11'117., dIsponIhle. oen la 
1.'" Rag16n MUitar y en c.()m1sL6n en 
el HeRim1ento de Artilleoria ,de lnfor
nl¡l¡C\lón. y J.Joca1iza'ci6n,debl~ndo efec
tus:r 'su in.corporación 'con urgencia. 

oMl1!dl'ld; 20 ,de septiemibre ,de 1003'. 

MARTíN ALONSO 

MART1N ALONSO, 

Escala de complemento 

Retiros 

Por habEo'!' cumplido la '8da,d regla
mentaria el día 13 .de, agosto de. 1963~ 
pasa a la situación de. retirado el al~ 
férez de, ,complemento, de' Artillería •. 
perteneciente a la Agrupación Temp.o~,o 
ral Militar para S6rvlci'os Civile.s, 4:o;¡jj 
Mal"cial R.odrfguez Llano·, od,eb1end& 
ha.cérseile por eil oonsej,o J;¡'Up¡t:e.mo d~ 
Justicia. Militar el sefialamiento dd 
haber pasiv-o que le oCorre.sponda, pre
via p'ro:puesta. rbglamentaria. 

Madrid, 19 de :ae.ptiembre ,de 1963. 

MARTíN ALONSO. 

INGENIEROS 

Vacantes de destino 
D~ libre 'elecc16n, pl'6x1ma a produ~ 

011'1:1111. 
. Coronel del Inge,nle,J:'1os (E. A.), Gru-

1)0 de «Dl~stino de Arrna o Cuerp,o». 
Direcoión Ge,neral .a& Re,clutamien» 

y Pers,onal, para. jefe de laSooción 
de IngenieJ.'lo.s. 

,Do,eumentooi6n:' Instan'dia, Ficha
resumen ajusta'(ta al modelo, publfca-



D. O. núm. 216 

do pn.1' Orden de 25 de. marzo de, 1961 Grupo d€o "Destino d-e ATm¡¡¡ >t> Cuer
(D. O. nÚm. 73) e. informe T€oSE:l'vado. po» el coma¡ndante. de' Ing~ni-&ros (Es-

Plazo d€o llId:misión de peticiooes: cala activa), Grupo de «Mando dE: 8:r
Diez días hábiles, oontadQS a llaJI'tir de mas., D. Vi.ceIlte Aláez Figuerüa, de 
la fecha de publicación. de la presen- la C<n:r!án<lancia de FoQrti:fi$)aciones y 
te Oroen eIl el DIARIO OFICIAL. , Obras de. la Je.fatura de lngenieros de 

Los solicitantes quedaIl dispensados la 7.a Región Milita:r, quedando eil1 la 
del plaro de. mínima permlllnen.cia en. ,situlllCión d", a mis órdenE:s en 180 mis-
sus actuales destinos. ma RE:gión (plaza de. Valladolid). 

Madrid, 21 .¡le septiembre de 1963. Madrid, 2,1 de, septiembre de· 1963. 

MARTíN ALONSO 

De pl'.f}visión. normaL 
Parque Qmtl'8!1 de' Ingenieros, De.pó

sito(} dé la. 8.& Región. Militar, Rábade • 
(Lugoj. 

'Subteniente. .() brigada.. de Inge.nie: 
ros. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de' admisión de peticiones: 
Diez dias ihábiles, M,ntados a partir 
de la. feeha de. publicación de :l.a pre
sente Orden en e-1 D1ARIO OFIClAL. 

Madrid, 21 de. septiembre de 1963. 

MARTiN ALONsO 

De pr-Clvisión normal. 
Parqutl Ce.ntraJ. d,e Ingenieros, De

pósito de la 8.1lo íRégión Milita.r, Rába
d& (Lugo). 

Sargento :J)rimsro· o sargento. de In
genieros. 

Do-cumenta.ción: PapeLeta. de pe.ti. 
ción de destin.o,. 

Plazo de- Ilidmisión. ,de pe.ticioo.es: 
Diez dias hábiles. conta..dos a. partir 
de la fecha. de publica,ción. dE'> la. pre
se.nte ürde.n en tJ.l DIARIO OFICIAL. 

Madri,d, 21 de septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

Para cubrit la vacª,nte anunciada 
en turnQ d", libre- elooción por Ürden 
de. 20 4e' julio de 1963 (D. O. núm.E:
ro 164), pasS! destinado, oon earáct-sr 
voluntario, a'liRegimienf.o. ds Movili
zMión: y Prá-c:f;ieas de FSI'l'OC'arriles, 
para la 8." Unidad (Salamanaa), e-1 
capitán de Ingenieros (E. A.), Grupo 
de «Mando de Armas», 'D. Fe:rnan,do 
Ramos Garcia, de ita misma, en ;plaza 
de teniente. 

Madrid, 21 de. septiembre. de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Para cubrir vaca.ntes existentea en 
Unidades de Afrlca Occidental Espa-
111JJ.a, y de- acuerdo con lo dispuesto, en 
la; Orden de 21 de. abril de 1961 (DlA
Rro OFICIAL núm. 95), pasa destinado, 
en turno de libre elooción, con carác
ter voluntario·, a la Agrupación de 
Tl'opas Nómadas áel Saha.ra (planti
lla eVbntual), el sargento ·de Ingenie.
ros D. José Daooores P.ortillo, del Re
giroie,nto de Transmisiones nÚm. 3, 
para Cue-rpp. 1(Í<fj, Ejército, quien ven
drá qbligado' a <ocuparla. ,durante· dos 
a,tios y a ef·e.ctuar su 1ncorpo.ración 
con urgenCia. 

Madrid, 20 de septiembrE: de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Disponibles 

1.()5! 

la Ley d<e< 17 de jUlio de 1958 (DIARIO' 
OFICIAL nÚm. 163), se'asci~nde a;1 em. 
pleo de teniente coronel ,de Ingenie-
ros (E. A.), Grupo de .Mand<o· d€o Ar
mas», oonantigüedad d", 17 de se:p-
tiembl'e de 1963, al eomaIldal1f¡e db la 
misma Arma y Esca,la D. Creseencio 
Toro Ma'l'tín, en situación de «En &X
pe.ctl!<tiva.. de. Servicios Civiles», 'en la 
2,"' Región Militar (p.laza.. de Sevilla), 
oontLnuando en. la misma situa,ción . 
. Madrid, 21 de selltiembre de 1963. 

MARTíN AI:0NSO 

Escala de complemento. 

Retiros 

Pasan a ,aa situación ;¡le retiradO' 
po.r JJ.abereumpiido· la '8dad regla-
mentariaen las ·fechas que. se in-o 
dican los {)f,iciales de i:omplemento. 
de Ingenieros que a continuación se' 
re-lacionan, psrtenecientes a la Agru
pación Tempora:l Militar para Servi
cios Civiles, debiendo hacérseles p<)r 
el Consejo Supremo de Justicia Mili· 
tal' el se-il.alamiento de haber pasivo 
que les co-rresponda, previa propues
ta. reglamentaria. 

EZ . día 5 de septiembre de 1.963 

Alférez de complemento ,de Inge
nieros D. Julián Estaún Calvo. 

EZ dta lO de septiembre de 1963 

Tenl:ente de complemento de Inge
nieros D. !Felipe Alvarez Pérez. 

Q-tro. D. :'<l'icolás Gómez Blázque;¡:. 

EZ día 11 de septiembre' de lW3 

Alférez de complemento de Inge
nieros D. Manuel Fulgueira Expósito. 

EL ata 13 de septiembre de 1968 

Capitán de complemento de Inge
nieros D. Angel González Marcos. 

EL día 16 de septiembre ae 1963 

Por 'SiXlstlr vacante y tener cumpli
das las ,condiciones que determina la 
Ley ,de' :19 dé- abril de 1961 (D. O. nú
ml:lllO 94) y Decl'e<to de 18 de· mayo· del 
mismo afio (D. O. núm. 100), se deda
ra. apttO para el ascenso. y se' ascie.n· 
d·e. al 'emple.o, de teniente c·o,ronel ,de 
Ingenieros (E, A.), Grupo de «Mando 
de· Armas», co.n .antigüed:ad d·a 17 de 
sE'>ptiembre de· 1963,aJ. ,comáa:ndan.te de 
la. misma Arma y Es'cS!la D. Ignacio 
Ramirez de. -FIara Pér9z ,d¡, GU2ímán, 
del Alto· Esta:c1o Ms,y·or, continuando 
en su actual dest1.n,o-. 

De acuer.do ron lo 'dispues.to en el Alférez decomp;J.emento ,de Inge-
artículo 2.° ,de la.OTlde.n de. 1 de julio . nleros D. Román Esteban Martín. 

Ma,dri,d, 21. ,de<septiembr,e de 1963. 

MA'RTiN ALONSO 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En ,aplicacLón de, lo dispuesto. en el 
articulo, S.O de- la Ley de, 5 Id,e. abril 
dr,.. 1952 (D, 0., núm. 82), Y !p,or haber 
cumpUéLo la 's,dad reglamenta.ria, 'el 
día 18' de. septiemb·l'e, de 1963" pa:sa. ~Ú 

.ele 1952 (D. O. núm. 148), ce·san en sus ütro, D. 'Cipriano Sáez Vil.lasa,nte. 
actua1e.s ,de.stinos del Pal'que Cmtral 
de. Ingenieros, Depósito de la 8.a Re
gión M1lita.r,el b-riga,da de, Ingeni·e. 

m día. l<Sde s·eptiembre de 1963 

ro.s D. Ezequl:el Montalbo· Jlménez, y Capitán de co,mplemento de In:ge--
el sargento< d,e Inge.n1ero·s D. Juan nieros D. Pedro deilPozo Sa1z. . 
Que.sada. .de< Lo)"ola, los cu¡¡,1es queda
.rán en lasitua:c16n ,rle disponible, <en 
la c1t¡¡,da lRegMn Militar, plaz.a de Rá,.. 
bade (Lugo). 

Madrl,d, 21 de septiembre, ,d'e< 1gea. 

MARTtN ALONSO 

Servicios civiles 

Ascensos 

m día 20 de septiembre de 1968 

Capitp.n de {lQ,n:1plemento de Inge
nieros D. íHonorlQ. Nu..varro D1az. 

Alférez do complGmento, ,de Inge
nIeros D. <Luis Gal'cía. Viaín. 

Otro, n .. Tosó 03orrego VicenLe, 
,Madrid, 20 de -septiembr·e de 1003. 

MARTíN ALONSO 

COn arregLo· a 10 dispuesto l en el al'· Pasan' ·a la s.uuación de retirada 
tfcul0 3.0 ; apartado, el y articulo 4.0 de P9r haber cumplido la edad regla-
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mentaria. en las fechas que se indi
can los suboficiales de eomplemento 
de Ingenieros que a continuación se 
relacionan, pe-rtenecientes a la Agru
paeión Temporal Militar para Servi
.oios Civiles, debiendo hacérseles por 
el Consejo Supremo <le Justicia. Mili
tar el señalamiento '!le haber pasivo 
que les co-rxesp-onda, previa. propues
ta. re~lament.aria. 

El día 1{} de septiembre de 1963 

Brigada de complemento '!le Inge
nieros D. J-osé Martín Rodríguez. 

El día ~1 de septiembre d.e 1963 

Brigada dI> cOIIl]}lemento de Inge
nieros D. PlácidO -Cabana Camp<:ls. 

Otro, D. Angel García García. 
otro, D. Felipe 'Coloma Calvo. 

El día 12 de septiembre de 1963 

Briga.da de complemento de Inge
nieros D. Benito Vilar Fernández. 

Madrid, 20 de septie-m:bre. de 1963. 

MAR~IN ALONSO 

PGT reunir las condioiOones que de
term·lna. ,el 'artíoulo ir¡ de 'daLe-y de 
15 de julio de 1952 (D. O. núm. 162), 
y ·oon arreglo a 10 -dispuestO' en. la 
Or,den ,de 28 de éLg'ostOo de 1958 (DIARIO 
OFICIAL núm. 193). se promueve al 
ampleo de. oapitán de. compleme-n.to 
de r.ngenieros. co·n antigüedad d~ 9 
de 3ulio de 1960. al teniente de dicha. 
Escala y Arma D. Franoisco López 
Villodre. perteneoiente a la Agrupa-
oión Tempol'al MUltar para Servicios 
Civiles, oon reosidenoia en la. 5." Re
gi6n ¡Militar, plaza de Zaragoza. 

Madrid, 21 de septiembre de 1963. 

, MARTIN ALONSo 

Por reunir la.s condic10nes que. de
termina el articu10 17 de la Ley de 
1(; de julio de 1952 (D. O. núm. 1{)2) 
y ,con arreglo a. lo dispuesto en la 
OJ:lden de 23 de a.goato :de 1958 (-D'IARIO 
o~'rCIAI, núm. 1S3), 'S~ promueven al 
e¡;npleo ·de alférez de complemento 
de ·Inge.nieros a' los briga.-d,a,s de dl~ 
eho. Escala y Arma, perteneo-iente,s a 
la Agrupación Tempo:ro.l Militnr para 
e~H'vlclofi 'CiViles que a CCJ¡ntinuaci6n 
!lO ral!lOio-llatl, con residencia en las 
He'glotlGs M11ltaros y plazo.s que se 
iudicnn. 

Con anttg1lod,(J;(}, de 20 ,(Ze c/ilaicm.bre 
aa :was 11 etecltvtrLadde 31 de atatem-

ore de 1!}5S 

Brigada de co,mpleme:nto de Inge. 
nieros D. Jua.n. Manuel Alba,l3Iriz. en 
la. l,A Región Mnttar, plaza de Ma
drid. 

"
Con antig'iledad. d.e 9 d.e marzo d.e 

1962 Y efectivid.aa ele 28 de marzo 
de 1963 

iRrigada. de complemento de Inge.
nieros D. Antonio Carrasco Picón,en 
la. 5." Región IvIilUar, plaza -de Zara-
goza. . 

Ma.dri-d, 21 -de septiem:bre de 1963. 

MARTIN ALONSO 

Por reunir las condiciones que de
teTInina el 'artículo 17 de la 'Ley de 
15 df), julio '!le 1952 (D. O. núm. 162) 
y oot\.arregIo a lo dispuesto en la 
Oreen de 23 dé a,gooto de 1953 (DIARIO 
ÜFICIAL núm. 193), se p:¡;omueven al 
empleo -de brigada de complemento 
de Ingenieros a los sargentos de di
cha. Escala y Arma, pertenecientes a 
la. Agrúpaeión Temporal Militar para 
Servicios Civiles que a continuación 
se relaCiGnan, co-n residenci.s. en las 
Regiones Militares y ;plazas que se 
indican. 

Con antigiiedad de 20 de diciembre 
d.e lWB 

Sargento" de <lomplemanto de Inge.
nieros D. Anto-nio Munar Morro, en 
BalooTss, plaza ,de P a. 1 m a. ,de Ma.
lloroa. 

Con an'tigiled.atL de 1 d.e {tbri~ d.e 1961 

Sargento de complemento de Inge
nieros D. Víctor tleol Barco Mata, en 
la. 1.1> ,Región Militar, plaza dce Ma-
drid. 

Madri-d, 21 de septiembre ·de 11163. 

MARTIN ALONSO 

'2: 
INGENIEIROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Ascensos 

Por e-x1stir vacante y tener oumpli

.. 1 teniente coronet 

Comandante D. Eduardo Aguinaga 
Moreno, de la Escuela !Politécnica del 
Ejéreito, a. mis órdenes en la 1." Re.
gión Milita..r (plaza> de Ma-drid) y a.,<>Te
gado a. -diooo Centro de Enseñanza. 
hasta la terminación l(ful ;presente 
curso esoolar. 

Madrid, 20 ·de septiembre de 1963. 

MARTIN ALONSO' 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va
cantes a:rmnci8Jd.as en turno de con
curso por OIlden -de 13 de julio de 
1003 (D. O. núm, 159), pasa destina
do oon carácter vOoluntario al Taller 
de P.recisión. y -centro Blectrotécnico 
de Artillería eil -comandante de Inge
nieros de Armamento y Construcción 
(Rama de Ar:t:Otaill'ento y Matarla.!) 
don Luisluste Iribarren, destinad() m 
el citado Taller en plaza de capitán.-

Madrid, 20 de septiembre de 1968. 

MARTINALoNSO 

Ayudantes 

Con arreglo a 10 dispuesto· e-n la 
Ley ·de loS de noviembre -de 1957. (DU
¡tIO OFICIAL núm. 257). se concede li
cenoia para .contraer matrlJl)¡()nl0 a[ 
teniente ayud'ante de- Cons.truooiÓlll 
y Electri.cidad D. Alvaro Pardifias 
IUafio, de la. -Coma.n-daneia de Obras 
de la. 3.& Reglón Militar, ,con ,dofia 
Mercedes Francisca He.rnán-élez y Ló
pez. 

Madrid, 20 de septie.mbre de 1003. 

MARTIN ALO~."~ 
," 

das las cOondioiones que determina la C U E R P'O J U R 1 DIe O 
Ley de 19- de abril de 1961 (D. O. nú- MIL 1 T A R 
mero 94) y Deoreto de- 18 de ma.yo ,del 
mismo afio (D. O. núm. 130), se de'ala--
1'a.r1 aptos para.sl ascenso. y &e as
ois,ndon a 1009 empleos que .secita.n, 

COIlCltu'SOS 

con la anti!l:üe,dad de 1'5 de septiem- Una. vaca.nte de oapitán a.uditol'. de 
bre de 1963 a 10'sje,fes de Ingeniero¡¡¡ le. Escala activa,exi-stente en la. D,i
da Armamento y Construcción. (Rll.ma Te-ación GenerM de la. GuaJ:ldia. 'Civll. 
de 'Construcoión y Ele>ctrloi·dad) 'que D'ocumenta.o1ón 1 Instancia. y F~cha' 
o. contlnua.o16n ee relacionan, iLos cua-I r60sumen ,a.Justada. a.l mOod:elo, pub11-
lel! ,quedarán en 10.a situn.cio-ne,g que Cado po'r 'OJ:ldetn ,de i/,5 de ma.rzo de 
so indican. 1001 (D. O. núm. 78) e info,rme Te

A coroneL 

I ''l'en1eonte ,cOorone'l D. ¡ua.n. po'nt May
roo. de 'a mis 6a:'.denes ·en la 1.1\ R,s
gt6n Mili tal' (plaza de' Madrid) I <lOO
tinua,ndo en la mi,&ma situación en 
la. lllis~a. Región y plaza,. 

servado. 
Plazo ,Cf.,e admisión de petioiones: 

Diez días hábiles, oon:tados a. partir 
de 1a fec!ha. doe ¡publica,oMn de la. 'pre
sente 'Or,den en 'el DIARIO OFICIAL. 

Ma.drLd, !21 de septie¡nibre de 1'963. 

MARTIN ALONSO 
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OFICINAS MILITAn ES 

Bajas 

24 d-e septiembre >d:e 1963 

Escue~a de ApLicación de CabGiller{a 
y equitación deL Ejército 

T~iente. coronel de Cabafll-ería 
don Antonio M.a,nzanedo Cereceda, 
Adición de dos barras rojas a una 
d-e1 mismo 00101' que con -el distJ.n
tivo posee. 

1.()53 

colás.. Adición de una (barra roja ,a. 
una. d O' l' a d a .que cOon el distintivo 
posee. 

otro, D. ;rO'sé Vi'rto F.ernández. Mi- : 
ciónde una barra roja a doo dO'l'ooas . 
que con el di'StintivO' pOS9>e. 

otro, D. Tomás Aseaso MingO'té. 
Según >comunica:n. las Autoridádes Adición de tres barras rojas al diS-: 

respectivas <l.e las Regiones Militares ·tJ.utivo que posee. 
qUe .ge indican, ha faJlecido ,dentrO' Comandante de Caballería D. Ma
de sus jurisdiciO'nes el personal mili- nuel EngO' Morgado. AdiciGn de una 
tal' qUe a. cO'ntJ.nuación se reIooio.na, barra. roja a otra del mismO' colo.r 
en las iedllas y plazas que a cada uno . Y una dO'rada que >con el illstintivo 

Otro, D. Gabrisl CO'rtés García, Adi
ción de una barra roja. a. cuatro del 
mismo colorO 'qUE> con el distintivo. po
see, debiendo sustJ.tluir las cinw ba.
rras ;rojas por una dora.da.. 

Otro, D. Teodoro Sanz Peral. 
Adición ile una barra rO'ja a otra de! 
mismo color y tres doradas ,que- con 
el illstintivo posee. . 

se señala: . posee. Teni-ente -auxiliar de Ca.b&lleria don; 
José TorrUbia Tormes. AdÍoÍón de una; 
barra roja. a tres .del mismo color y 
una. d o r a d a que con -el distintivo. 
:posee. 

En la 7." Región Militar 

otro, D. Ricardo Oñate de PedrO'. 
Aüición de una barra roja a tres del 
mismo. cúlúr y tres doradas ql!6 oo:q. 
'&1 distintivo posee. 

Capitán de Oficinas Militares don otro, D. iMarcelino Arias Castañón. otro. D. Estaban Moreno Ay¡lagoo .. 
Manuel .41onso BorregO', de la. 'Direc- Adición l{ie una barra. rOja a. cuatro 
ción General de Industria y Material, dsl mismO' -color que cO'n el distJ.n
el dia. 2 de septiembre de 1963, en la tivo ;posee, debiendo sustituir las eln-

Adición de una barra roja .a. doo de! 
mismo .col'Úr y tres. doradas qUe con, 
el-illstJ.ntivo posee. 

plaza de Zamora. co barras rojas po!!' una. dO'~-a. sargento prime.ro ile Caillalla.ria don 
AntoniO' Tobalina Huiz. Adición de: 
dos barras rojas y tres dora.das al 
distintivO' que posee. En la 9." Región MiZitar 

. capitán de Oficmas Militares ·do·n 
.cristóbal Pérez Aroo, de la ,ca.pita~ 
lÚa. oGene.ral de dlcha Región, e.1 día 
4, ü·e septiembre de 1963, -en la. plaza 
'l2:e Granad·a, 

Madríd, 21 de septiembre de 1003. 

M.U\T.m ALONSO 

. 
CONSEIUES y (}UARDADO~ 

RES' MILITARES 

Ingresos 
Con al'1'eglo a :lQ disq;lU-es.to.e.n. e.l ar~ 

tíoulo 18 de la Ley de. 15 de. julio 
Q-e .1952 (<<C. L,,,. núm. 8(), g.e. oonoode 
.,.1 :!;n.gre.go en. el CU&rpo de. Coru;erje.s 
y Guardadoir'es Mi!tita.res., a paTtir d·el 
día. 11 dE> septiembr-& <te. 1963, yoon 
antigüedad d-e. 29- de ma.YO' de 1967, a.l 
hrigada. de oomple-mento .de Artiilleria 
don. Enrique Carrillo Moreno, de a.a 
Capitanía Ge.ne.ral d~ B!)¡lea.res, que
d.a.nodo ·confirmado :en su actual des
tino. 

Madrid, 21d-e se.ptiembxe de· 1963. 

'MARTíN ALONSO 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 

["al' ·l'Suuir las c·ondl<lio·nes que· de
te.rmina. la. Ol'd'en de 4 d'e febrero 
de 1959 (D. O. 11úm. 'S8) , ~e oon·ce· 
den las adtclone..'l 'de barras .qne -se 
.expl'esan, ,al dis,tintivo 1CI:e Carro's de 
,Combate que pOS9>en., a los jet'es, úfi
ciales y suootictales que a continua
ción 'se relacionan: 

otro, D. Luis de Mer:lo Aparicio. 
Aüición de dos barras rojas a cua
tro del mismo color que con &1 diS
tintivo posee, debienüú sustituir cin
co barras rojas por una dorooa . 

Capitán de Ql.ba.lleri-a. D. José Cas
tresana García.. Adición de una. barra. 
roja. a tl'es del mismo >color y u.na 
di)rMa. que .con el distintivo pOSt&El 

Otro, D. Alto-nso Narváez Patifio. 
Adición de una. ba.r:ra roja a dos do
rMIliS 'que con '6l distintivo poa.ee. 

Otro, D .. LulliS Vallejo Ruiz. Mi
ción de una. barra roja a 1lreos. del 
rni&rXl'O color que con ·el distintivo 
posee . 

Teniente de C!j..palleria, ID. F.ra.n
dsco Martín Apa.riclo. Aülció.n. d-e 

Otro, D. Aleja,ndro Muñoz Aineto. 
Adición de una barra roja a tres d-&I 
mismo color y tres doradas -que con 
el distintivo posee. 

Sa.r,gento de Ca..ballería. D. Alngel 
Sán-ohez Q!.rrete.ro. Adición de un-a. 
barra roja a una. del mismo co-lOD:' y 
una. d o l' a d a que con e·1 distintJ.vo 
posee. 

Otro, D. 'Frauel,sco Pulido Guerra. 
Adieión de dos b-arras rojas a cuatro 
deol andsmo eolor que aún el distintivo 
po.a.ee, deobiendo sustituir .cinco· ba.
ITAS roj-a.s por una dora'Cla. 

una. barra roja. a. dos ,del mismo co- Regimiento de Infanteria Motoriza.dh 
loO'!' que 00'11. el distintivo posee. S·aboya núm. (:\ 

Teniente a.uxilia.r de. Caib8.Jllería. 
dún Emilio Vega .Fran2lOn. Adición Coma..ndwnte ,de Infantería D. Pablo 
de una barra roja a ilres del mi-smo -González HerrerarBaraja. l\Jdición d~' 
>color y tres üorMas que con al distin- una ba.rra roja a cua,tro del mismo co
tivo posee. . 101' Ique con .e:J. d.istintJ.vo posee, de-

iSa.rgento primero de C8iballería biendo sustituir las cin>co barras ro
don AUonso Mitge Robles. Aüiclón jas por una do:rada. 
de una barra. roja. a cuatro l(iel DS-
mo e-olor 'que co,n el distintivo posee, Regimiento de CabtiUería mindaaa 
debiendo sustituir las .cincO' ba.:rra:s Lusitania núm. S 
ro·j as .pQ(l.' una ,cl:orada.. 

otro, D. ;Fausto Diez Ma.rtí:n. Adi· Tenien1íe corooel d'e Caballer1a don 
ción de una. barra roja a otr.a. del Enrilque Mellado Mellad·o, A:dición de 
mismo color y una dorada que .con dos baJt'1'a.s ro-jas a. dos leLel mismo 00-
eJ. distintivo posee. lar .que co<n el distintivo posea.. 

Otro, D. Luis Alonso López. Adi- otro, D. Alfonso Garc1a Martíne·z; 
clón de una barra roja a cu.a.tro d·el A.(lición de ,dos barras roj.8$ a dos del 
mi·smo >color y ,dos dorada.,. que. -con mismO' cO'lor y una dorada que cún 
el distintivo' posee, d·ebiendo· ,gustJ.· e.1 ,distintivo pos.ee. 
tutr 1-8JScinoo barras .rO'joo ¡po'!.' una.. Otro, D. Salvador Be·lg iFernánde.z, 
dOil'ad·a.. de Montenegro. Adición de ,dos' barr.as 

Sargento de Ca.ballería D, Félix r·oja.s a dos ,del m~sm'O ·co,lor .que- con 
Masa GÓmez. Adición d·e troo ba.rr~ 9<1 d.istintivo posee . 
roj8i1J a tres del m1'Bmo color y una ·Comandante de Caballería D. David 
dorada. .que con el ,distintivo· pos·ee, F·ernánde·z '1'o61jei'1'0. A<1.ición de tres 
d-ehle.ndo eueti'tu1r ·cinco IJarr·ae ro- ba.'1';[\as .ro)'as al distintivo que. po.a.ee. 
jas por una dorada. Ootro, D. J06(1 Hllet Pascual. Adición 

de tres barras r,0'3M a. ·treos del mismo 
colo'l:' y una. dorada ·que con el d1a.tJ.n
tlvo pboSee, depiend'Osustitulr ,cinco 
ro.J.as por una dor.ada. 

nri{JaiJAJ, mincLaiJAJ, CastUte108 núm. S 

'Capitán de CflIballeria. D. Ignool0 
Azcón Va..lde'1'rábano·s. Adición de 
lUna barra roja ·a treos del m1smo, ao-
101' y una dorada ·quecon &l dl'sti.:n· 
tiv:o posee. 

otro, D. Fernando ,Hea!rejón de Ni-

Otro, D. E.nri'que R<lÜ:lsrt lBenitsz, 
Adición de dos barras rojas a 'dos d9<l 
mismo CQlol' que ·con el distintivo 
poseoe. 

JGapitán ode Caballería D. Antonio 
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G6mez de lBaa'reda. y Castillo. Adieión mismo {Jolor que con el distintivo 
,de tres barras rojas al distintivo qu~ posee. 
posee. Otro, D. IF€-lipe Pereda Torca. Ad1-

otro, D. Carlos de. Vargas Fenán. ci6n de una bar:ra roja a. cuatro d~l 
Adición da cuatro brurras ro.jas a. una. mismo {JOlo!'.que con el distintivo po
dal mismo color 'que con el distintivo see, debiendo 'Sustituir las ciMO ba
posee, debiendo sustituir las . <:inco Tras rojas por IDl'a dorada. 
ha"I'f'as rojas por una dorMia. Otro, D. José Ocaña Muller. Adi· 

otrQ, D. Rafael Ruiz de E.,ouilaz y ción de una. barra roja _a una dorMa 
Sa.n José. Adición de dos bar:ras ro- . que oon el distintivo posee. 
jas a. dos del mismo color que con el otro, D. Ramiro Cortés Heras. Adi
distintivo posee. '.ción de tres barras rOjas .a UITa ,dora-

Otro, D. Juan ,Gil Romero. Adic.ión oda que con el distintivo posee. 
de dos barras rojas y una dora.d.a ,aJ. Teninte de Infantería D. Antonio 
distintivo que posee. . Mayor Ramón. Aodición de una barra 

Teniente de ,Caballería D. Jesús Sal- roja a dOs q.el mismo 00101' ·que con 
vOOor Esteban. Adición de una bq.- él 'distintivo :posee 
rra dorada al distintivo .que posee. otro. D. Indalecio Díaz de la Quin-

otro, D. Agustín Bermejo Fabregat. '. tana. ~dición de una barra roja a 
Adición de cuatro barras rojas al dis- cinco doradas equa con el di-stintivo 
iintivo que posee. posee. . 

otro, D. Emilio ~arriocanal 'Martí- otro, D. Angel Gareía niaz. A-di-
nez. Ad~eión de cuatro barras. rojas ei6n de una barra roja a tres dora-
al distintivo que posee. da:s ·q¡Ie {Jon el distintivo posee. 

Teniente: a.uxiliar de Ca:ballería don Sargento de Infantería. D. José Ma:. 
Francisco Ajenjo niaz. Adieión de. 1'180 Díaz n.íaz. Adición de una. 'ba.rra 
tres barras ro.jas y tres dora.das al roja a. dos del mismo color que oon 
distintivo 'que posee. el di-stintiv,o posee. 

Otro, D. Pablo Escalante Mufiiz. Otro, n.. José Corral Cuesta.. O{fi· 
Adición de -cuatro barras ro.jas al rus- ción de una barra dorada. a. tres l'(}.o 

tintivo que posee<. jas y una. ·dorada. que con &1 distin-
Sargento de Caballería D. José ,Za- Uvo pose-&. 

bala. Bar1ón. Adición de una bal"l'a. ro- otro, D. Pedro Lumbreras Mutioz. 
ja y una dora.da al distintivo ¡que AJdlció:p. de dos barras rojas y una. 
posee.. dora,ds. al distintivo que posee. 

Otro, n.. Ramón Pineda. López .. Mi- otro, D. Manuel Jiménez .Cano. Ad1-
eión de una barra roja. y una dO'!'sxla .c1ón:de una barra roja. a üo.¡; del mis-
al distintivo que pOSee. mo color .ql1e oon el distintivo POS13& 

Otro, D. Gil Aparls! Boch. Adición .Ñ!a,drld, 20 ,de septiembre -de 1963. 
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sará va.¡'eder~ara la extra.cción de 
medibament6& por &1 perso.naJ. oon d~ 
rooh.() a. ello en ,o"ua.lquiera. d.s las Far~ 
mac:tas Militares de los tres. Ejércitos: 

Tendrán ,de-racho a. proveei'im del 
Talonario d.s Farmacia Milita.r &1 p&r~ 
sona1 siguiente: 

a) Generales, j&fss, oficiales, sub
oficiales, C. ~f,,:. S. E. y asimila.l1os d& 
Ejército, Guarrua Civil y Policía M
mMa, en cualquiera de las situacio
nes de .activ.Q, reservJl. o ¡retiradoo, así 
como las viudas y huérfa.Il:OS de este 
personal q¡Ie tengan oonc&dida. pen.¡ 
sión por. es~a circunstancia:. . 

b) Las cla~ de. la. Gua.rdi.a. Civil y 
P.olíeía. ArmMa. en activo .() retiradoo. 
Los cabos prim'8<l'O, .cabos especialis
tas paTadistas y cabos de Banda. y 
Músic-a q¡I€> estén easadoo y disfruten 
sueldo de sargooto. Las viudas y huér
fanos de éste peorsonal q¡I€> tengan· 
pe:Q.sión concedMa. por esta; .causa. 

el Las cla.soo y guardias del Regi~ 
mtento ds la GÚardia. de S. E • .el Jefe 
del 'Estado y Generalísimo d.s los Ejér
citos. 

d) Las moorss viudas q¡Ie p&roiban 
pensión po.r Olases. Pasivas, po.!' sus 
hilos militares muertos en ca.mpa.fI,a. 
'O falleoid<l4S en cireunstanoias que mo
tiven eoncesión de pensión. 

Para. so-licitar 'PO'l'prlme.ra. Tez ea. 
nuevo fálb.nárro se. .Jt\ilizam :Ell ~m
~ que gra,tuitamente f-a.cilitarán 
1<l4S §flf'llloj;as de Fs.rJ:ll!I;gta.. ha.ciendo 
uso cuando Se trate- de- ren'Úvacioo, de 
la hOj a que a este ef<&cto figura. a.l fi· 
na.! dEl cada Talonario. . de cuatro barras rojas al ,distintivo 

que po·see. . MARTíN ALONSO El importe< del Talonario se. satista.-. 
rá en el momento de. su pstición y:o.o Otro,> n.. José Matos 'Ramos. Adi

ción de cuatro barras roja.s oJ. dis-
tintivo que posee. 

Otro, D. J·osé LorenzO' Vicente<. bdi· 
01ón de una barra roja al distintivo 
.que p,osee. 

Otro, D. Antonio Rubio' Mart:rmsz. 
Adición de una barra dorada al .IUS
tintivoque poseE!'. 

Bataftlón de Carros Medios de ~a Di
vis1.ón de Infantería «GuacLOfI'1'ama» 

número 11 

<:omandante ,de Infantería D. Adrián 
Casa,cl:o Castell. Adición de una barra 
roja a. tres ds! mismo ·coilor yoélos ,do
l'Bidas 'que con e<1 distintivo p,osee.' 

Otro, D. Enri,que Martin A1<o,n<60,. 
.<\!di,c16n ·de una barra. roJa a dos .a.·el 
mismo color 'que con el distintivo 
posee. 

Capitán de Infa,ntería D. Ca r lo s 
MarquerLa Ma;rzo:. Adición de una iba
rra. roja. a dos del mismo ,00101' y 
una dorada que con el dd.s.tintivo 
po,see. 

Otrlo, D. 'Pedro Más .oliver. Adición 
de una. barra 1'o.ja a otra ,del mismo 
co'1or y una. 'dol'Mia >que con ea ,dis
tintivo posee. 

0tro, D. 'O's'car n'1ez 'Lanctlliluce. Adi. 
ción. de una bM'ra J:oja. a dos del nJJ.,s· 
mOCloIol' CIlla ,con e-1 distIntivo, p<o,see. 

Otl'O, D. Enr'1-que Crespo' y ,d'e (Nlo
:rl13ga. Adición .a:e una barra roja. a 
Idoo del mismo 001:01' ,que cone1 d,is
(j;intivo posee. 

Otro, D, EmiliO' J:iménez Be,atty. 
A41e1ón ,de ~una barra roja a dos del 

I'i!"""""f¡.....r.:;á:;;.::li:;::do si no- va 
. la rma 

ua lo-
ADVERTENcIA.-Jiin la página 1.063 se pu- ~'-~on::';:;s~r~á ,de. 50 vales numeol'ados, 

bZican aos Ordenes de la Pr.esUlen,. 
cia ael Gobierno que se refieren a ca·n sus o(!·orre:spondiente& ma.triess, e.n 
oficiales .aua:Uiares y suboficiales papel blanco. A continuaCi6n d.el ülti
del Ejercito que tienen solicitado su mO vale. llevará una h-oja de. papa.l de 

distinto eoJ,orque. SE! utilizará para. 
pase a. ~a Agrupa.ción Temporal Mi- su re.novaciÓn, una vez .ag-otwQ', y fi
litar para Servicios Civiles. nalmente. <otra h,oja en cart1ll1rLá. blan~ 

----------... ~+ ...... ---------
ca que ssrvlrá «lomo ficha ,oontrol y . 
que se.parará loa Depe·n.dencia e·ne,l .. 

D".recc"lo"n Gener, .. 1 de Serv."c."os momento de :La expedición. '.'" 
u Sus dimE:nsiones se-rán de. 158' por 

107 milímetro's, con cubfe-rí;a.& dill co!l:or 
caqui, en ·cuy.a PortJaid.l.figurará &1 
nÚmel'o. de.l TaIonar1<o y nombre< del 
titular, consigná:n(!,QoS& e.n ea. l'e.verso de 
la misma 10& da·tos de empleo, Arma, 

SUMINISTRO DE MEOICA . destino o situaciÓ'll, ... tc., la. firma. del 
• inte·rssMi·o, y, finalmente~ la fscha y 

MBNTOS firma d,el Je,te de. la n.epende.ncia que. .. 
la autoriza.. En la.cubietta. po,ste-riOl' 
lle.vará impresas las siguientes i.ns· 
~rucciones. : ' 

«Este1.'a10na,rl,0' sirve, para eoctl'a91' 
medLcamentos y artíc'1.1il,o.s. fa.l'm!il.Oéu· 
tf.cos e.n ,cualqute.r Farmacia .de, 1,0,s 
Ejércitos que te,nga. &sta.b1ecido'e.l Ser
vicio, dE: Venta al penona! mil1tal'.D 

Ap·robado por a.1 Alto Esta.d-o· Mayor 
el nuevo TaIo·na..r1o· y 'ral'jé;ta ;prov!
s1<Q,na.! de Farmfl¡cia. pa:ra las Fua.r. 
zas. ArmMias, ,oomún .a. 1<O,s tr&s' Ejér
cilios, '$e haCe pre,cis,1) ~r fl¡J,~ 
deJ.,o'actual de. libl's;tfl¡s, de. me.d,1cama.n
toa. vigente' e.n este, Ejér·cito, y, ,en Su 
virtud. dlsp,ongo: , ·Loe usuarios de-eate :Servlcio harán. 

todas sus pe<ticl0,nes en yaaes de. est& 
l.' TALONARIO DE FARMACIA MI· T,al<l!!l.al'Í'O', ];ll.'las&ntán,do,],o,s ,en ilia. FM'-

lilTAtR macia ,C'Oin too,os l'os d,laItos, tanto de, 
'la matriz e,omodel vala., ,deibi<damentEl' Se sus,tituya. l!a a.ctuallibrel(;a de, .me<- cubte l.1to s , escritos con elarida;;l, fir

dicMU~nto<s .a.pl'()bad~ po,r Orr.dende 20 mados P'Ol' ~[ titu1ar <> pa.r.sona. a.uto~ 
de< junio de 1942 (D. O. núm. 139'), p<o'r rizada y sinse.pal'al" deiL Talo,nario,. 
~l nuevo ~.a,lonario g;u2 :§('l¡ i,ns!!'!!k que .Las Farmacias- re,chaza.rán las< peti-
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~iúne...<¡ que se: prese.ntsn incúmpletas 
-o confusas. _ 

Cua.ndo. SE:: trate de fórmuIas magis
trales pres<:ritas pGr los señores mé
dioos, se preoontarán éstas a, la, yi\z 
que- el Ta.lonario. con lús dato.c¡ del 
vale debidamente. cubiertos y a cuyo 
vale irá unida la receta. Si -el usua
rio deseara .cúnservar la receta, está 
'Ú'bligooo a .flop:i!arla en. un va1.e talo
nario, pero en todo' caoo deberá pre
sentarla para comprobar que su trans
<lripción es correcta. Los señores mé
'!llcos pued-en extender sus prescrip
ci'Üues en va.les -del Talonario. 

Por ningún oon.cepto un mismo ti
tular podrá tener másd-e un Talona
:río a la vez, y si ocurriese., >&l CÚ]]l.

probarlo la Farmacia, reoog&rá tl'l ex
cedente, ilando cu-enta. a. la. Superiú
:rídad. 

El axt1'avf<l del Talonario oc8iSÍona
rá, para proveerse de otro nuev<l, el 
pago de- 25 pesetas e-o.n destino al Pa
tronaro de Huérfa,nos. 

El ;canje de un TaI<lnario consumi· 
,do por otro nuevo. 00 efectuará. &ll las 
Dependencias de su correspondie;n,te 
Ejército. . 

No puooen extraerse- m&di<mmootos 
d& las Farmacias Militar&S oon la Tar
je.ta. Mimar de. Ident1od-ad ~e~ 
~:O se.a ~~l1i!a..r, e-o 

,ésta únf~ para. .acreditar la 
personaUdoo d&1 pe-tioi.onarl.o, 13'1 a 
&110 hubi&ra. lugar. 

24 d-e septiembre d:a 1963 Ú55 

En caso de &xf¡revfo de-l Ta:lonari,o, Se fa.cilitará. igualme.nte a J!os le:fes. 
el titular está. obligado a dar cue<nta oficiales y subofieialesde las Esoa,las 
por conducto reglamentario a la Au- de. compleme-nto· y nonorifica, '8Sí 00-
toridad oorreSpoodi&ll"te para. su anu- mo a las damas auxiliaroo de Sa:ni
lación, sin .cuy<> requisiro n.o podrá. dad Militar cuando se. ~ncue.ntren 
facilitársela. nuevo Talonario. prestando servi<lio: 

El personal d-e la F'armacia -está. El p&riodo de validez de la Tarje.
ohligado a f8iC1Utar cuant8!S aclam- ta se hará figurar en la, misma, ftna
ci>ones necesite.n los usuarios paTa -ex- lizado el cual qued.a;rá nula y s.in va
te-nde.r sus p&ticiones. lor, ,de"bisndo ser renovarla caso de 

subsistir Jas circunstancias que moti-
Las Farmacias no €Stán. obligadas a v.ar.on su eoncesión:. 

suministrar medicamooiios tóxicos o J La solicitnd de ~sta li,rjeta se ha.- . 
que a .juieiú. del oficia:l de- .ssrvieio .á \m análogas e<mtHci nooqrre para: 
1>0 requ:e~a, sm ~a. ~oITespondiente re- El1 T.a.l>onario, mediante- impreso que 
c~a. mélllCa, ~XlgJ.el!-doss para e~ su~ facilitarán los ,servicios de Fa.rma.
mlUlstro ,?-e f'?s medioo.m-ent<:s sUJf:f,os ~ia; su importe será aboÍ1ado por 1>os 
a la restrlOO!On de estupefaCIentes «la Ee-ticionariOS en, el momento de su so-
receta espec:ah... . icitud y no será vá:lida. si n.o est 

,Los us~anos -astan ool1gad?S a satis- a,utoriza.da por el je-fe de la. Dspe.nden
facar el lmpocte de los medIcamentos cia que la expide y sello dEl< la. mis
e.n el momento de la pe.tición, no ad- ma. 
1p.jlli.Qdose flHmhjm ni. runT{J;¡pCJQn.f>~. A oontinuación se. anse.rtan los mo- . 
- El uso< .:i!nde.bido d~ este. T.alouari.o d€ilos de Tarjeta y Talonario, así como 
será. sanCIonado por la, AutorIdad. de. los impresos de solicitud. 

~r .la. DtrMWÓD Ge,neraJ de. ,se.rn-l 
2." TARJETA PROVIS!ONAL DE FAR- cios se: fijará el prooio dll....l!ls...::ta.l!l::.. 

MACIA ran.os Ta 'e , 
instruoo' -

Se C1'e-a la. Tarjeta provisiona.l. de a ~¡;:. reno-
F.armaoia, oonsistente en una hoja de va. 1 Ta:J.o.na:c1o. 
cartulina de. ool<>rca.qui de 11> por '13 Quedan derogailas euanta.s disposi~ 
milime.tros, que. se. facilitaTá al pe.rso. clones se- .opongan a, la. prese.nte. 01'
n'SJ. militar en activo, -que. p.or razo~ de.n. 
nes dal servtcio te.nga que ause.ntarse Madrtd, g de saptiembr-e. de- 1963. 
de mod<> acolde.ntal ,d-e su residencia 
y no. pu&da disponer de.l Talonari.o. MAR'l:IN ALONSO': 
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SOLICITUD DE TALONARIO DE FARMACIA MILITAR (1) 

. . .. 

....................... 0- ..... "'''' ...... ~ ............................ " ................................. " .................. , ............ ,. ...................... ., ...... '" Don 
(apellidos) (nombre) 

. . ..................................................... .., ................................................... , ............................................................................. ~ .................... " ..................................... .... 
(empleo) (Arma o Cuerpo.) (Escala) , 

. d { Tarjeta Militar } , d' .. , proVIsto e J) t 'N d Id t'd d numo ............ : ..... ; con estmo o sltuaclon ............ . , ocumen o 1.. e en 1 a . . 

. . .... .. ......... ............. y con domicilio actual en .................................................................. . 
: (calle) 

numo ............... teléf ........................... . 

SOLICITA. le sea facilitado un Talonario de Farmacia Militar, a cuyo efecto' declara (2) 
.. 

acompaüándose a la presente' (3) .................................................................... , .................. . 

BENEFICIARIOS 

):; OÑI B RE Parentesco Edad :'iOMBRE Parentesco Edad 
---.. ---~--_·-----I------

~ '~ . 
••• * •••• ~ ..... u~ •••••••••• u~ .... "nuH.nU ..... ~U .... ~U .... n •• ~ ..... ~.d n ••••• nn ••• n .... ~h.~c .~ ~....... .u, ••• , •• u •••••• t.u.~~ •• " •••••• , ........... n •••••••• N ............ ~ •• , .... ,~~ ..... n ................. ' 

.................................... , a. ...... de ................................... de 196 ... 
FIRMA DEL INTERESADO, 

DILIGENCIA de la AUTORIDAD MITJITAR o JE:B'E DE CUERPO, CENTRO 
o DEPENDENCIA (4) 

Vista la IJOlicitud presentada por el ................................................... , Don ............. .. 
. \ Empleo) 

............................................................... y resultando ciertas las causas que Be exponen, se le 

considera (~on derecho al uso de rralonurio ele Farmacia Militar, debiendo faeilitársele el mÍl"lfno. 

SieUo del ,Cuerpo, 
o De'pendtme1a, 

:b~l" • tI' Il."11 II •• ' ••• lf •• lf •••• '." ••• " •• II ••• ' 



D. O. núm. 216 24 de septi-embre de 1963 

NOTAS ACLARATORIAS 

·(1) EstE) impreSQ debe-rá. sereubiem a máqui.n.a. Q con let.Fa, ,cLara y bien le.gihl{;l. Sólo se utilizará para oolici~ 
tar el prlmer talo·nario de 'Farmacia Milita.r, .a. nombre d{;ll solicitante., o {mando habiendo sufri,d(} "8'Xtravfo 
el que poseía, n{} pueda s¡¡r solicitad{} el canje d{;ll mismo. 

T{;lndrán deré.chQ a prov.e.erse de Tal{}noa'l'i{} de. Farmacia Militar: 

a) Los Generales, Jefes, Oficiales. Subofioiales, C. A. S. E. y sus asimiladoo. del Ejér.cito, Guardia Civil' 
:r Policía Armada, ya se encuen.¡f;ren. en activo. reserva, () retirados, así CGmo las viudas y huérfanos 
dE: loo mismos que. te.ngan ooncedidoa pe.nsión por esta <:ircunstancia. 

b) Las <:lases de la Guardia Civil y P()licía Armada, en activ() o r.etirad()s Lo6Cabos Primer()s, Cal:J()s 
Especialistas. Paradistas, Cabos de Banda y Música, con la cóndición .0."8 ser .casadus y disfrutar 
sueldO' de Sarge.nto. 
Las viudas y huérfanos deo oote personal. que. tengan p&nsión concedida por {'¡sta causa. 

e) Las clases y' guardias del Regimient{} de S. E. el Jefe. de.l Esta.do y Generalísimo de. l{}s Ejércitoo. 

a) Las ma.d:res viudas que peo:ooihan peillsión P{}l" Clases Pasivas por sus hijos militares muertos en <:am· 
palla Q fallecidos en circuI1Stancias que motiven con.cesión de. pensión. 

El talonario de medicaffif:ntos se entreiará. a l{)s peticionari{)s por ,la Dependencia fijada al efecto, preVia 
presentación de la solicitud de petición debidamente cubierta y diligeneiada. 

El importe del talonario será abonado por 100 soli cUantes en (:;1 moment{) de su peticiÓll...-
\ . 

(2) No poseer ninguno, e.xtravÍQ de.l que PQseia, eotc. En caso. de viudas y huérfanos, expresar nombre·. e-m
ploo, número ·de la Tarjet~ Militar del eausahabibnte y ff}Cha de la o.rd-en ,CLe OOollcasión ,de. la pensión. 

(3) Cuando se trate- de viudas y huérfano.s se a,compaf1ará un C'ertifiea,do de. ha.bf:res. expedido PO'l;' e-1 Habi
litado .o Depende.nci8) que. abone, :los habere6. 

(4) Esta diligencia será. despacha.da pOol' los Jefee de. Cuerpos, Centros ~ Dependbnclas, para el personal con 
de6tin{) en 'los mismos. Por '108 Gobeornado.res o Comandantes Militares, para el pe.roonaJ. en situación de 
disponible, reserva, retira.dos, viudas, huér!anos, etc. y por los Dirf:ctores Generales para el pe.rsonal 
destinado -e-n el Ministerio. j I 

Este impreso se facilita gratuitamente. 
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SOLICITUD DE TARJETA DE FARMACIA MILITAR (1) . ~ . 
...................................... ., ...... ~ ............................ 40 .~;O-" .. 'lo .............. '"' ........................ " ...................... " ....................... .. Don 

(apellidos) (nombre) 

.......................... " .......... ,. .................. ; ............................. ' .. ; .......... "' ............................................ 1 ................... ; "' ...................................................... _ 

. - (empleo) (Arma o Cuerpo) (Escala) 

. ~ Tarjeta Militar - . ~. , ' . . 
provIsto de t Documento N. de Identida.d f numo ..................... ; con destmo en ..................... " 

d 'cili' " 'd 1 ." . _ ....... '_ ................. y con omI o aCCI enta. en .................................................................. . 

nUn1 ................ te'léf ...................... ~ .. : ... : . .. 
(calle) 

SOLICITA le sea facilitada una Tárjeta Provisional de 'Farmacia: con validez hasta el ..... . 
<le .................................... de 196 .... , a cuyo efecto manifiesta. que (2) ............. , .............. .. 

............................. " ..... w ........ ... "' ............................................ ,,, ................................................................. ~ ......................................................... . 

... ; ............................................................... y que no posee otra Tarjeta vigente a. su nombre. 

a ...... de ................................. de 196 ..... . 
FIRMA DEL I:-¡TERESADO. 

DIIJIGENOIA de la AUTORIDAD MII:ITAR o JEFE DE OUERPO, CENTRO 
o DEPENDENOIA (3) ... 

Vista la eolici.tud presentada pór el ..................................... .' ............. , Don 
(Empleo) 

'" .. ;, ... , .... ;, ...... " 

, ............................................................... y resultando ciertas las causas que se exponen, ~ 1~: 

('ol1sidera'con derecho, debiendo facilitársele una Tarjeta ProvisIOnal de Farmacia, por un ,período 

de valiclez hasta ....... f ....... * " ........... ~ ............................ * ... .. 

Se.ll0, <1,e1 Cuerpo 
o D'epe-nde-ncia 

de ................................. de 19 ... .. 

EL ........... ~ ... _.t .. ,., .. t_ •••••••••••••••••• t r 
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----------------------------------------------------------------------"----------------~,~ 

NOTAS AOLARATORIAS 

. 
(t) Tendrán derecho .a, proveerse ~e :la T.arjeta d>6< Flal'ma{)ia Militar todos lQS Genel'a.les, Jefes, Oficialf>s, E>'ub. 

>otimales y C. A. S. E. de Ejército> >&n situación de- a.ctiv:id:a.d que ausentándose (J.fi{)iaJ.mente de, su dQmi· 
.cilio por oomisiones, .cursoo, etc., ;no puedan ,disponer f>n su residencia accidental del talonario. 

Será igualmente f.a.cilitooa. a los Jefes, Oficiales y Suboficiales de las escalas de Compl-emenro y Hono· 
:ritica, así oomo a !las Dl¡.mas Auxili8ldoras d-e Samdad Militar, cuando se encuentren prestando sf>l'VÍ{)io 
.a.etivo. 

El importe de la Ta.rjeta será ahonado por los :p.eticional'Í<Ji&oo. el mQme;nw de su solicitud. 

La. Tarjeta deo Farma{)ia se entrf>gará a loo pe.timonarios por la Deperuienei'll. fijllida &1 sfeero, pre-via pre-
sentación de la solicitud debidamente. cubie-ma y diUge-nciada. .' 

(2) Espeeifíquf>se las causas que motivan esta, petición. 

{a} Esta diligencia, será despa{)ha.d.'ll. por los Je.fes de Cuerpos, Centros- {} De.:p.enden{)ias d-onde el solicitante. se 
encuentre> prf>sta.ndQ servicio, realizando CUfS(),'), etc. 

, , 
Este Impreso se facilita gratuitamente. 



SERVICIO DE FARMACIA DE LAS FUERZAS ARMADAS • 

TALONARIO DE VALES 
Núm . ............................ : .. 

TITULAR 

..................... _D. 

N om bre y apellidos .................................................................... . 

. Empleo ... o., ••••••••••••••••••••••••••• Arma o Cuerpo : ............................ . 

Destino o situación .................... " ............................................. . 

Domicilio •........................•........... : ............................................ . 
(Población) (Calle) (Núm.) 

Teléfono ... : ................. Número de beneficiarios ..... : .................... . 

Ei canje de un talonario ,consumi.do PO'l' ',o,tro nU9V'0' so fJ!e<)tllará en las D!lpen. 
deumas de suoorrespondie.nte Ejército,. 
. No pueden extraerse medicamentos ,de. las Fa,rmacias Militares. con ia Tarjeta 
Militar dE: Identida.d por persona que no sea eil titulaT, sirvie,nc1o ésta únicamente 
para acreditar la personalidad',del pe,tlcl!onariQ, ~i EL ,ello hublera ~ugar. 

En caS(} de extravío del ta.lon,arl.o, e:1 titular está I(Jiblígado a «l·ar cuenta, p,or 
conducto reglamentario, a. la Auto:ridad cOTrespo,ndiente-, para su anula1.Üón, sin 
cuyo requisif.o no podrá facilitárseilflj nuevú, Tal,onar"l.o . 

.... • El personal de ,la. Fal'maciaestá 'Üblíga,d,1) a fa,cHitar cuantas ,aclaracioOnes neceo 
~ ,.. siren los usuadQ5 para extende,r sus peticiones. 
....! Las Farmacias no están .obliglUlas a sunünJ.strar medicamentos' tóxic{)s, 'Íl' que- a ¡ ~ juicio del Oficial de- Se-rviclo loO' ·rEJquiera" I"in ,}a 00rrespondiente rec-eta médica, 
... B exigiéndose para. el sumlnistr<>' -de 10's me.dicamentos sUj,etos a la re'stricción de 
~. '"' estupefacientes, .. la receta espooial». 

Los usuarios están 'obliga.dos a satl&~a.ce'r M impo,rte, de' :tos me,dicamento.!! e.n el 
momento de la petición, no- a.dmitiénd>CI,se cambios ,ni dey.o~uci,one.s. 

El uso indebido dE: este. Ta.1Qnari,0,se,rá sanci,on.lUl>CI, por p, AutoridlUl. 

INSTRUCCIONES 

Este. Talonario sirve para &xtrae'r medi,camentos y articulooS :tarma.céuticoOs en 
cualquier farmacia ,dE: los Ejército,s ,que. tenga e.stableciodo, el oorvid.o, de venta al 
perSúuBJ militar. 

C '1'>-' ª artera nn ("ar numo ................................................................... , 

Los usuarios de este Servi.ci<>, harán tod,a,s sus' petici.ones en vales de este Tal.o
~ llari~, presentándolos en la Faxmaci,a 'c,o-n to.dos 1.013 ,d,arf¡os, ta,nt<> de. la m6itriz como 

¡del vale, debida.mente cubie.rtos,es,crltos oon claridad, flrrn6idos po,r '8'1 titular 00 
persona. autorizada. y sin separar ,del T,alona.ri<>. Las F,arma,cia,s r&chaza'l.'án las 
peticiones que se presenten inoompIetas o confusas. Carnet Nacional de Identidad núm. fI) ........................................ i 

]firmas reconocidas (2) e 
AUTORIZADO: 

de ........................... de 196 .. . 
:El Jefe de ........................... , 

(1) Para viud.as> huár:fan06 Y personal ciVll Idn. ~ militar •. 
(2) L;l del tltuWr 1" uno o 1i0li ~ como má:Wn'h ';; 

~ 
A 

ª' Cuando se- trate de fórmulas magistrales pr~scritas po,r :1:05 Sr6s. Médicos, se 
presentarán éstas a la. vez que. el TalQuarLo',c'on 1Q,s datos d6<l vale ,q.ebidamente 
cubiertos y a. cuyo va.le irá untda la re,ceta,. Si ,6J usuari.o. <l:eseara co,use-rvar [a 
rec&ta, está obligado a oop1ar18. en un vale d,eil taIonar1.o" p,el'O' en todo caso d,ebe-rá 
presentarla para comprobar -que su tra,n.s,cripciónes .correcta. Los 16'res. Médicos 
pueden extender sus prescripcione.s .en vales del TalQ,narl0. 

Po-r ningún oonce.pto un ,mismo. titular po,drá te.n8il' más> de un T:al.onario a la 
vez, 3' si ,ocurriese, al eompl'O,barlo, la Farmaci'a, iJ.'ooogerá 8<1 excooente-, da.n>d<> 
cue-n.ta a la. Superioridad. 

El &Xtrav1o del Talona.riol ooas1ona.rá, par,a pl'Ovee:rs,al d,¡¡¡ otro nuevo, eJ. pago 
4& 2ó :pesetas. con destino /lIl P,a.trona'to 11:& RUérf,a..noe.. 



SER.VlCIOS DE FARMACIA DE LAS FUERZAS ARMAIlAS 

TmieÚ! PrQvmonal núm. . ................ . • ft' 
lO!! 

D •............................ { ::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::: 
1:11 

l:I' e -Empleo •...... : ............... Arma. o Cuerpo ...................... . 
1:11"" .... 

Escala. ..................... Destino o 'situaciÓn ............. , ...... . 
Domicilio ............ " ............ :;. .............. " ..... , ........... " .. . 

Calle Núm. Teléf. 

DT'oc~e~~ili~aciona.l de Identidad. ¡ ............................. . 
arj8La .iR ~ ............. '" .... • • ... j . 

Facilitada. esta. tarjeta. por (1) ...................................... . 

..... ............... _ ...• a. ...... de ........................... de 196 .. . 
{Z} EL ........................... , EL TITULAR, 

(l) Causas que la motivan. (2) Autoridad que la expide y sello 

SERVICIOS DE FARMACIA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

FICHA CONTROL TALo.NARIo. NUM. 

.... .,"' .. .., ..... "''0; .. ., .... ........ ......... ~ .. e ... .. 

TITULAR: 

t,3 g 
~ 
G ~ ft ~ 
11> 

~ ~ 
G i :¡ 
p ¡:.¡ ..., "" 

¡ ~ 
t : 
g ~ 
I:J 

}i}rupleo ...................... : ........ , Arma. o Cuerpo .~ ............. ; ........•...... ~ I 
Situación .................................. , Destino ................................... t' 
Dorr.icilio .............................................. oo ... Teléfono ........... oo .... ~ ~ 

! g 
~=:::~~:~~o~~D::~I:~~r~~~ } ..... '" : ....................... ~ ............ ~ 
N únlero de beneficiarios .............................................................. . 

Expedido por ........... oO .............................................................. . 

'(nependencia) 

el ...... de ........................... ae 19: ..... Entrega talona.rio núm ......... . 

INSTRUCCIONES 

Esta Tarjeta. sirve. para a.xtrae,r medi.onmentos de cualquier Farmacia de. 
los Ejéroitos que tenga estable-cido· el Se,rvici,o ,de Venta al Público Militar 
en la Plaza donde ha. sido ,expe.did.a, careciendo de valid<l'z fue.!\a de· aquélla. 

Para. s~ utilización habrá de- presentarse· en la Parma,cia la Tarjeta, 
aoompa.tíada de un \lala firmado por '911 propio t1o~ular. La Fal'ma,cia ;no ad
mitirá va.les que no reunan oota ooI1<dición. . 

No serán válida,s, las TarjElitas que pre.S<lnten e;nmielI1das () raspa,duras, 
las cuai6s deool'á roooger la Farmacia, :dand!o. cuenta a la Supe:do.r!.,dad, a 
los eroom que- proceda;. 

Para el suministro de medicamentos, tanto las Farmacias como 10s peti
cionarios se- atendrán a las nomas es,iiable,cíd.as, . 

. 

Esta. fichaoontrol, de'bidame.nte úubierta., quedal'áen poder .de. la 
Dependencia que entregue. 901 ·t8!looario y remitf.d'a dlrectame.nlte, a la 
Jefatura de Farmacta. dea Ministerio. d90l Ejército. 

~ 
¡;l. 
(1) 

1Il 
(1) 

Id .... 
"... 

S ¡ 
lt .... 
~ .. 



VALE náim. 'I! VALE núm. t 

d!7 .......................... . 

........................... de. 196 ••• 
Empleo ..... , ...•...... , ..•••........•..•.....••••.••••.• 
Nombre ........................................................................ . 
Dmnicilio ......................................... Teléf • ............. , ... . 

............... de ................................ de 196 .. . 
..... o . , 11 Ptas. Cts. ~ . I e. 
'" ............................................................................................................. . 
il ............................................ , .................................................................. ~ 

. · a ¡. .. _ ...................................................................................................... .. 
~ , 

.... _ ..... - ...................................... :................................. .. ..... -.... ......... SI 

.... - ... _ ............................ _ ...... _................................ . .................... !I- s ' 
~ ............. _ ............................................................................................. . 
~ ........................................ , ................ : ............................... 1 ...................... ; 

~-_.::. .......................... _ .............................. _ ................................... ~ 
~ ~.Hd~ ••• <."H" ,* ... ~ •• ~~,.,.", .u. " •• ':' ,"n._ 'H~u" oh .... 1;.~ .. ~~.~~._h~ •• ~".u .. O ."_.u~.~ •• ' .d~"".~~.: 

..... .._~ ............................. u ........................... " ... _ .. _ .......... .. 

I 
t ................................................................................. : ............................ . 

. =-~~~~========~ ~-==T== 
.::::::::~:: ....................... _ ........................................ _ ....... !1: ..... : ...... , ........ . 

SERVICIOS DE fARMACIA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

TALONARIO NUM ...... , .•.... 

i S El titular deesfe Talonario, D ................................................. oS. z: 
{Nombre) . ~ t 

........................................................ , ................................ , de GI = 
(Apellidos) . (Empleo) !i ¡:j 

El titular o ,delegada,' 

INSTRUCCIONES 

Esta petición dE:berá ser autorízadacon finna. y ,5e110 ,de-! Jefe del 
peticionario o' de la Auto·ri·dad Militar de la Plaza eiU ·ca&o' de eare,cer 
de destino activo, 

Deoorá presentarse en la D-ependencia dElsignad'a, juntamente ·con 
las matrices y cubierta del Talonario, ag·ota,CLo. 

En caso de personar retira.CLo, viuda,s 'o huérfa.nos, se.rá a<:'omp,aña
..da de un Certif1cado ,de Haberes del HabilHad,o, u .organismo oompe· 
tente. 

;¡ t' 1:1 ·00 ......................... : ....... con ues Ino en ........................................... ~ ~ BENEFI,CIAHIOS 

(Arma o Cuerpo) ~ \:! .-==============================:_ 
... : ............. ! ~~:';:;, ~":'':::D:;; .. oo. "'.' ... i ~:.::::~~"__m".:==~I___~~:~~:m~ ___ :== 

Continúa con dm.,echo al uso' del Taloñario de Farmacia. lil ~ 

(Sello) 
EL .......................... . 
(Jefe de Cuerpo, Centro 

o Autoridad lIfilitar)., 

Entregado,Talonario.N." ......... el ...... de ........ :~.: ............ de 19 ..... . 
~eII al dorlfO. ,< ,.. 

~ !3 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA· DEL GOBIERNO 

Excmos. Sres.: D-e confo:rmi'lia.d con 
lo ordooooo en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (_Boletín Oficial del Estado" 
número 199). 

Esta P,resideneia del Gobierno 'ha 
dispuesto pasen a la sit.uación de 
«Reemplazo voluntario. que señaila el 
apartado c) del a?tículG 1'7 ,de la ci
tada l.iey, los oficiales.que a continua
ción se relacionan, con expresión 'de 
empleo, arma, nombre y procedencia 
y lugar don'tle fija su residencia: 

Teniente de Infantería D. Rafae-l 
del Rincón González. - Administra
ción Ide Hacienda ·de Vizcaya (Bilbao). 
!Bilbao. 

Alférez de :tnfantería D. JoséTra
vieso <luene.-Ayuntamiento de Marin 

(pontevedra).-Santiago de 'Composte-
la (La.·C{j<ru;fia). . . , 

Lo digo a VV. EE. paia. su -conoci
miento y efootos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. . 

Madrid, 4 de se-ptiembre· de 1963.
P. D., Serafin Sáncñez Fuensanta. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

Excmos. Sres.': Se rec-titlca la or
den de la. .Presiüencia ,del 'Gobierno 
de 10 ü80 julio de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 171) por la que 
causa. ibaja en la Agrupación TempÚ'
ral Militar para Servicioo 'Civiles el 

pe-rsona:l que en la misma se indica. 
en la pa:rte que afecta .al brigada de 
Artillería. D. José Fernández Vaz, en 
situ.ación de .. Coloc·a'!i{j<>, con destino 
en. el Ayuutamie.nto de San Sebastiáill 
(lGuipúzcoa), e.n el sentido queo.donde 
dice retirado el 26 .de junio de 1963, 
debe decir, el 26 de- :mayo de 1963. 

Lo digo a VV. EE. para su. -conoci-

1 

miento y efectos. 
,?ios guarde a VV. BE. muchos 

anos. - " 
. Madrid, 4 de septiembr¡; de 196~.
P: D., Serafín Sáncñez Fuensanta. 

Excmos. Sres. Ministroo , .. 

(Del B. O. del E. núm. 228, de lOOR.) 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA RlllGIONAL DE ADQtJlSICIONJllS 
y ENAJENACIONES DE LA 3." RlllGION 

1WLlTAR 

Anuncio 

do ejempla,r, l'etlltegrada ],a¡ ol'iginal 
co.n póliza d6 s&1& pesEl'tas, sa-e.:nttre
gal'án al Tribunal en so-J:lr(:~ cerrado-
19JCr6Jd.o, dirigido al Ex>cmo. Sr. Gen-ew 
ra.l Proolde.nte.. Ca..ao doo o más !pro
posiciones igualoo se procederá-a una 

lFIasta lag, diez hoNtS del 24 del mes licitación por pujas a, la, ,llana. 
de o-ctubre próximo se. re.ciben o'Íe-rtas Pliegos de ,oondiciones y m04e-l0 d~ 
en 'la Secrretaria ,de 'esta Junta; para pl'Op,osicl6n pUMEon SeT e.xaminaoos 
la de Gestión que, por el siSite.ma. ·de tln Se.cretar1a 'esta Junta y Establecí
conciertb· dire-ctocon lconcurrencia de. _ mientos lnte.ndencia Región, y {:lol sal
Ji.citoooJ:'es, ha de- llevar a cabo esta vado e.n. ,ea Depósito de Intendencia de 
Junta en dicho día, ,c()n ,,1 o'bje.to de. Málaga. 
proceder a. la a-éLquisición de. ·a.rt1cu- Importe Eoste- anuncio ~uen.ta adjudi. 
1o.s -de 'fácil conservación para atencio-- catarios, a pronateo. . 
nes del Hospital M~litar de ,esta pla- Granada, 19 de septiembre. de- 1003. 
za durante el cuaTro trimestre. del 
afio en curso. 

Plie.gos .de, ·condlcÍlones técni.cas y 
lega,les, inf«mes y de·talles. en la. Se-
cretaría mencionada, a"ne;x:a al nue
vo Gobierno Milita.r de. e·sta plaza. 

Importe anuncioos a pr,o-r,r8ite,() entre 
adjud,icatarios. 

Vala.n-cia, 21 de Soéptiembl'& ,de 1003. 

Núm. 1.014 P.1-1 

JUNTA ECON01WCA DE LA FABRICA 
NACIONAL DE TRUBIA 

Ex.pediente nt\m. 135/63 . . 
Núm. 1.017 P. 1-1 Se ·co·nvoca po!!.' el :presente 'a.nun-

cl0, (Jo·ncurso para la ooquisición de 
73.00n l<grs. de .ferr.o·aleacione·s dife
rentes, pa.ra las ate·nciones de es-te- 'e's-

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· t8Jblecimiento, según !Normas UNE U. 
NAOIONlllS DE LA 9." RlllGION MILITAR 1&1 Y 00-1152 ,d'9J.Servlcio da. NOor.roali. 

zación del Ejér,cito. .. 
Expediente nt\:m. z9.111Ja3 El acto del concurso ¡tendrá lugar 

I ·en .In. Sala de JuntaS! d,el Establecí-
A lu 'once hOorn.s ·lis1 odía 25 -de ootu- r m1e,nto, El. las once horas del, ·d1e. si

bt'fJ ,d& 196!~ se. reunirá asta. Junta 'e-n !:\,uientes ,o. ,¡¡¡quel en que tl"o.nscut'l:'41.n 
e,l~'o.Ión de' ActO! de l.a misma (Go. v-e1nta dio.s ht1.b+las· co,ntados a. partir 
bte\l,'D'O M1l1to,l'} para <.lelebrar ea acto dal siS,uiente o,~ de la. publ1cSición <lea 
.de e,naj·a-nación por subasta. públi-ca rll.'Og,ente ·anuncio en '191 «Bol'etin Ofi· 
de 48.000 kilos 4.13' Saílvad,o, existentes oial .a,el Es:l;ado., y ,.si ~uera testivo, 
en. las FábrIcas moilturoooras de- Má· a la misma. íh:ora del día ,siguiente 
laga.. , ihábil. 

El p,rl;\ci,Oo mínimo se·rá d-a. 2,00 pes-e· ,Los 'sobr·es cQnte,niendo ,las pro:pues-
ta.s ki,10. tas económicas y demás doc'lunenta.-

Las proposi>Ciomes: '8on 'quintuplica- ción'exigida en los pliegos 'da ,condi-

clones, serán pl'e-sent8ldos ante la mesa 
de -concurso, oonstituida. al e-fecto, 
dura:nte el plazo d-e media. hora. 

Los :pliegos de condicione-s y demás 
documenta;ción pUeden ser examina.
dos e,n la. Secretaría ,de la. ¡unta Eco
nómica del Establecimiento. 

El importe da.l presente anuncio 
será :pOol' cuent~ de los 6Jd.judicataxios. 

Trubla, 19 de. ae.ptiembre ,de- 1963. 

Núm. 1.016 ¡P. 1-1 

UNIDAD DE VETERINARIA DE LA CO
MANDANCIA GENERIlL DE OEUTA 

Subasta de ganado 

El dia 8 de octubre, a las die-z h.oras 
y >en -el :Hospital de 'Ganado de ·esta 
UllÍ!dad, sito en &1 A>cuartelamiento 
del Destacamento de Remonta en la 
Playa de 'Benitez, se pro·ce·derá a, la 
'subasta pO'1' pujas ·a la llana, de tre
ce caballos, veinte mUlos y nueve, mu
las, cla.sifiCadO's de desecho, si·endo 
por -cuenta de 10'5. adjudicátarios el 
impo'1'te ,de es,te anuncio. 

¡Ceuta, 19 de septJ..emJm:¡, de, 1963. 

Núm. 1.013 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR DE BADAJOZ 

,Htl$~a ¡BIS 'once lI1,o1'a5 d,el día. SO del 
o.ntual, admitense -o,r,e1'tas de artículos 
fresco·E! pa,'ra .consumo de este. H-oStpi • 
tal el me,s de octubre ,próximo. , 

Informe-s ,en la A,dm1nistra.ción. 
Anuncios por ,cuenta deladjuodi-ca. 

tario. 
Bp¡d.a.jÜ'z, 19 de septiembm de 196:3. 

Núm. 1.(}1,>5 P. 1--1 

I 
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JUNTA CENTRAL DE ACUARTELA· 
MIENTO 

En virtud de 'las atribuciones con
feridas a esta Junta Central en el Re
glamento por el .que se rige, autori
Zada por la SuperiGridad y después 
de haber sido declarad8;S dasiertas 

'las dos subastas celebradas, el 4ía 23 
de octubre próximo, a las diez horas, 
se procederá a la énajenación por 
concierto directo, con promoción de 

1M de septi-embi'e de 1963 D. O. núm. 216 

ofertas, de la propied8;d del Estado, reSel1ado), donde podrá obtenerse am
R a. m (} del Ejército, denominada. pUs. información ,cualquier dia labo
.·GuaTtel del CQ.nde Duqué., sita en la. rabIe -hasta el se:ñalooo y hOTa de su 
calla del Conde Duque, de esta ca- celebración, en cuyo momento que
pital -<dará. asimismo eerrado el plaw de 

El acto tendrá. lugar en los locales admisión de proposiciones, debiendo 
que.- ocupa la Gerencia de dicha Junta in<:-!uso alguna .que se €ll1VÍe por co
en la calle Alcalá., núm. 120, segun- rreo, tener entrada en la fecha ,que 
do piso, ante el Tribunalconstitui- se fija. " , 
do al efecto, de acuer,do con el Plie- El importe de los anuncios será. 
go de :.Bases~ descripciones técnicas por cuenta deil adjudicataiio. 
y modelo de pr.o.posición que se ha- .i\foorid, 20 de septiembre de 1963. 
lIarán a disposición de los ilIlteresa
dos en esta Junta Céntral (dOilIlicilio Núm. 1.018 P.1-1 

Se recuerda la obligátoriedad de pUbliearse en -este DIARIO OFICIAL cuantO$ anuncios hayan: d& llevarse a 
efecto por los Cuerpos, Centros y Dependencias militares, con indePendencia de los que publican en otras 

, revistas ofioktles, así oomo.' en la Prensa nacio.nal. 

AVISOS 
;;-_ ... _---, .. _--_ .. -... _ ..... _--------_ ... -..... _-_ ..... _ ....... _-----.., .. __ .. -.. _ .. _---------_ .............. -_ ..... ----- ...... _ ... _-_ .. _ ...... -...... _ .. _ ..... ----..... --......... , , 

A LOS SENORES 'SUSCRIPTORES DE LA «COLECCION-LE6ISLATIVA> 11. 

Con fecha 24 del cOlTiente serán distribuidos los cuadernos 10 y 11 a los suscriptores 
de dicha publicación, lo que se avisa a. efectos de reclamación de ejemplares extraviados den-
tro de los plazos fijados por la Superioridad. , 

Madrid, 28 de septiembra de 1968. 
LA DIRECCION 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPltESOS' OFI{;IALES QUE PARA SU VENTA 
., SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

, 
"Diario Ofldal" y :' (olección Legislativa" 

del Ministerio del Ejército 
Se hallan a. la venta, en ef:'lte DIARIO OFICIAL algunos tomos de ambaspuhIicaciones, 

en rústica, y que comprenden los alíos 1954: 21,°, 3.° Y 4.° trimestres; 1961: 1.°,3.° Y 4,° tri
mestras j 1962: 2.°, 3.° Y 4.° trimestres de los :OrARIOS OFICIALES; Y los afias 1875, 1877, 
1878, 1879, 1980, 1881, 18H2, 188:-3, 1884, 1885, 1886, 1887, 1888, 1914, 1915, 1916, 
1917, 1918, 1919, 1920¡ 1921 Y 1930, de «Colección Legislativa». 

El número de tomos exi~tentes de los afios I1ntcriorrnente relacionado~' es muy reducido 
y el precio de cada tomo en rústica eR de' noventa peRetas, eomprendiendo el tomo de DIA~ 
lun OFICIAL un trimestre, y el rlt\ ,«Coleoci6n IJtlgif:llutivllll un afio. 

r,ml paaiilo$ al Sr. TenieU1;(\ ('()t'(mol Di:!: ()(O.tOl' serán servidos por orden de petici6n, 
y 0i-ltlt l::Ie formulará en la 1m'mlli habitual y previ.o el cargo del franqueo certificado. 

LA DIRECCION 

IMPRENTA DEL .DIAlUO OFICIAL DEL MINISTEIUO DEL E1Él\ClTO», 
" 

PalaCio de Buenavlst¡¡., AtenlA. 1S1. 


